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Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YANETH VALDERRAMA MÉNDEZ y OTRO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -  POLICÍA 

NACIONAL 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2023 00081 00 

 

Previo a realizar el estudio de admisibilidad de la demanda y a fin de examinar la 

competencia de este Despacho por el factor territorial (numeral 3º artículo 156 del 

C.P.A.C.A.), por Secretaría, requiérase por la vía más expedita a la Dirección de 

Personal y/o de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional para que, en un 

término de diez (10) días, se sirva allegar certificación del último lugar donde el 

fallecido Mayor (r) GARAY VALENCIA EDISON, identificado con cedula de ciudadanía 

número 71.381.487, prestó sus servicios.   

Igualmente, requiérase a la parte actora para que preste toda la colaboración 

necesaria para que la información solicitada sea allegada oportunamente al proceso, y 

así poder realizar el respectivo estudio de admisión de la demanda, so pena de dar 

aplicación al artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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